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En audiencia llevada a cabo en fecha 11 de abril del año en curso, se 

celebró audiencia de que tratan los Arts. 372 y 373 del C.G. del P., a 
la cual no se presentó el demandado CONSTRUCTORA 

MONTEBLANCO S.A.S., por lo cual el Juzgado lo requirió para que en 
el término de tres (3) días justificara su inasistencia, término dentro 
del cual el demandado no aportó pruebas conducentes, pertinentes y 
útiles para demostrar justificación de la inasistencia a la audiencia. 

 
En consecuencia, es necesario tener en cuenta que el inciso final del 
numeral cuarto del artículo 372 del Código General del Proceso, 
dispone que “A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia 
se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv)”, siempre que dentro de los tres días siguientes a la 

celebración de la audiencia no hayan justificado mediante prueba 

siquiera sumaria las razones de su inasistencia, situación que se 
presenta en este asunto, pues como ya se indicó la demandada 
CONSTRUCTORA MONTEBLANCO S.A.S no presentó justificación, 
por lo cual el Despacho procederá a imponer las sanciones que dicha 

conducta acarrea.  
 
De igual forma el artículo 367 del Código General del Proceso dispone 
que “Las multas serán impuestas a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura, salvo que la ley disponga otra cosa, y son exigibles desde 

la ejecutoria de la providencia que las imponga. 
 

Para el cobro ejecutivos de multas el secretario remitirá una certificación 
en la que conste el deudor y la cuantía”, en consecuencia, se debe 
imponer multa a la mencionada demandada, tal y como lo ordena el 
numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P., y en su momento procesal 

pertinente se le impondrán las consecuencias jurídicas probatorias de 
su inasistencia a la audiencia. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Imponer multa al Representante Legal y/o a quien haga 
sus veces del demandado CONSTRUCTORA MONTEBLANCO S.A.S 

identificada con NIT No. 900.888.498-1, en suma, de dinero 
equivalente a cinco salarios mínimos mensuales vigentes que deberá 
pagar en favor del Consejo Superior de la Judicatura dentro del 

término de diez días, contados a partir de la notificación por estados 
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de este proveído. En firme esta providencia deberá acreditar la 
consignación en la cuenta No. 3-082-00-00640-8 del Banco Agrario de 
Colombia, a nombre de Rama Judicial – Multas y Rendimientos – 
Cuenta Única Nacional. En caso de no hacerlo se remitirá copia de 
este proveído a la oficina de cobro coactivo de la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial (Acuerdo 6979 de 2010). 
 

SEGUNDO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo normado en el 
artículo 367 del C. G. del P. 
 
TERCERO: Notifíquese por estados. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 
K.T.M.B.  
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Se ordena agregar al expediente los documentos digitales mediante los 
cuales se pretende demostrar la notificación de la pasiva1, pero no se 

tendrán en cuenta ya que existe un yerro en la notificación, dado que, 
no se anexó la comunicación de que trata el Art. 8° de la Ley 2213 de 
2022, en la cual proceda a señalar la fecha de la providencia a notificar 
y los términos de contestación de la demanda. 
 
En consecuencia, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del 

C. G. del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta 
(30) días, se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la parte demandada, 
so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  
  
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 07 del expediente digital. 
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1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Treinta y 
Nueve (39) Civil del Circuito de esta ciudad, en providencia calendada 

16 de marzo de 20231, mediante la cual declaró desierto el recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora. 
 
2. Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

2° de la decisión adoptada en audiencia llevada a cabo el 28 de abril 
de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 04 Cd. segunda instancia del expediente digital. 
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Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que impetró el 
apoderado judicial del deudor Juan Nicolás Ortiz en contra de la 

providencia calendada 27 de marzo de 2023, mediante el cual se 
requirió al actor allegar los certificados de libertad y tradición 
actualizados de los bienes inmuebles que integran el patrimonio 
liquidable y el pago de los impuestos prediales de los respectivos 
inmuebles. 

  

ANTECEDENTES:  
  
El recurrente precisó que, el mencionado auto indica que se requiere 
al deudor para que en el término de diez (10) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, proceda allegar el pago de los 
impuestos prediales de los respectivos inmuebles, frente a lo anterior 

se resalta que los gastos de administración son tenidos como 
obligatorios para efectos del proceso de la negociación de deudas en 
la etapa del Centro de Conciliación, conforme al artículo 549 del 
Código General del Proceso, sin embargo no se aplica la misma regla 
para la liquidación patrimonial. 
 

Refirió que, las obligaciones que tengan fecha de vencimiento con 
posterioridad a la apertura de la liquidación patrimonial no harán 
parte del trámite concursal y deberán ser pagadas sin restricción 
alguna para el deudor, así mismo si no se cumplen, deberán los 
acreedores acudir a las instancias jurisdiccionales correspondientes 

para reclamar sus derechos. Tanto es así, que el legislador previendo 

esa circunstancia, estableció en el numeral 2 del artículo 571 del 
Código General del Proceso: “Para la transferencia del derecho de 
dominio de bienes sujetos a registro, bastará la inscripción de la 
providencia de adjudicación en el correspondiente registro, sin 
necesidad de otorgar ningún otro documento. Dicha providencia será 
considerada sin cuantía para efectos de impuestos y derechos de 

registro, sin que al nuevo adquirente se le puedan hacer exigibles las 
obligaciones que pesen sobre los bienes adjudicados o adquiridos, 
como impuestos prediales, valorizaciones, cuotas de administración, 
servicios públicos o en general aquellas derivadas de la condición de 

propietario. 
 

Del recurso se corrió traslado conforme lo señalado en el artículo 110 
y 319 del C.G. del proceso. 
  

  



PARTE CONSIDERATIVA:  
                                                     
Conforme el artículo 318 del C. G. del P., se observa que se reúnen los 
requisitos de legitimación de los recurrentes, pues quien impetra el 
recurso es el apoderado actor, así mismo hizo la sustentación de su 

inconformidad frente al auto cuestionado, para lo cual se tiene que los 
argumentos de reproche en contra de la decisión atacada están 
llamados a prosperar conforme los siguientes argumentos:  
 
Una vez revisadas las presentes diligencias, se pone de presente al 
recurrente que le asiste razón, toda vez que, en el escrito allegado por 

el liquidador José Alirio Veloza Arango (Numeral 90 del exp. digital) y 
del cual fue motivo la providencia calendada 27 de marzo de 2023, se 
solicitó requerir al deudor para que informará lo relativo al pago de 
impuestos prediales de los inmuebles de propiedad del deudor y/o el 
estado actual de dichos impuestos. 
 

Por lo anterior, la providencia recurrida no resultaba procedente, en 
el sentido de requerir al deudor JUAN NICOLAS ORTÍZ RAMOS para 
que procediera acreditar el pago de los impuestos prediales de los 
inmuebles de su propiedad, máxime que, si hubiere lugar al pago de 
los mismos como gastos de administración, solo podría adoptarse en 

la audiencia de adjudicación. 

 
Por tales razones, concluye este Despacho Judicial que la providencia 
calendada 27 de marzo 20231 se encuentra ajustada a derecho.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: REPONER el auto materia de reproche adiado 27 de marzo 
de 20232, por las razones antes expuestas.  

 
SEGUNDO: En atención a la solicitud allegada por el liquidador José 

Alirio Veloza Arango, se requiere al deudor JUAN NICOLAS ORTÍZ 
RAMOS, para que en el término de diez (10) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, proceda allegar los certificados 
de libertad y tradición actualizados de los bienes inmuebles que 
integran el patrimonio liquidable, además para que informe el estado 
actual de los pagos de los impuestos prediales. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 93 del expediente digital. 
2 Numeral 93 del expediente digital. 
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Encontrándose el presente asunto al despacho para efectos de resolver 
lo que en derecho corresponda respecto al trabajo de partición 

allegado por auxiliar de justicia Luis Hernando Guzmán Suarez1, y en 
atención a las observaciones realizadas por el apoderado judicial de la 

parte actora en escrito obrante en el numeral 13 del exp. digital, se 
advierte la necesidad de su corrección, en la medida que se relacionó 
a la señora Mercedes Sánchez viuda de Sánchez (q.e.p.d) como 
cónyuge del señor Oswaldo Arias Guerrero (q.e.p.d) sin ser ello 
procedente, toda vez que la cónyuge es la señora MARIA DEL CARMEN 

BUSTAMANTE PERDIGON (Q.E.P.D), tal y como quedó consignado en 
los hechos del escrito de la demanda y en el registro de matrimonio2. 
 
Por lo expuesto, conforme lo normado en el Núm. 5° del Art. 509 del 
C.G. del P., se requiere al liquidador Luis Hernando Guzmán Suarez 

para que en el término de diez (10) días, contabilizados a partir de la 
notificación de la presente providencia, proceda rehacer el trabajo de 
partición teniendo en cuenta la inconsistencia citada. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 08 del expediente digital. 
2 Fl. 53, Numeral 01 del expediente digital. 
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Conforme lo previsto en el Art. 567 del C.G del P., de los inventarios y 

avalúos allegado por el liquidador JOSÉ FERNANDO TORRES 
PEÑUELA1, córrase traslado a las partes por el termino de diez (10) 

días para que presenten sus observaciones. 
 
Vencido el término anterior, secretaría proceda ingresar el presente  
asunto para continuar con el trámite que corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

K.T.M.B 

                                                           
1 Numeral 37 Exp. Digital. 
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Téngase en cuenta que la parte actora se pronunció frente al traslado 
de las excepciones de mérito formuladas por el demandado. 

 
Así las cosas, se procede a citar a la audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en lo pertinente a 
esta clase y naturaleza del proceso, la cual se llevará a cabo el día 8 

de junio del año 2023 a las 2:30 P.M., la cual se desarrollará 
en  forma  virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, por 

lo cual se requiere a las partes y sus apoderados a fin de que 

informen sobre cualquier actualización de sus direcciones 

electrónicas, en concordancia con las previsiones de la Ley 2213 

de 2022. 
 

Se les advierte a las partes que deben asistir a dicha audiencia, toda 
vez que se les practicará interrogatorio de oficio sobre el objeto del 

proceso, se agotará la etapa de conciliación y demás asuntos 
relacionados con la audiencia (fijación del litigio, práctica de pruebas, 
alegatos de conclusión, control de legalidad y sentencia). 
 
Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 
a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 

asistir y no justificar inasistencia los hará merecedores a las 
consecuencias procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 4 
del artículo 372 del C. G. del P. 
  

En virtud a lo consagrado en el parágrafo del artículo 372 ibídem, se 

procede al decreto de pruebas de la siguiente forma: 
 
1) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 
(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia del actor, las siguientes:   

 
a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos 

aportados junto con el escrito de demanda. 
 

2) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 

(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia de la pasiva, las siguientes: 
 

  



a. INTERROGATORATORIO DE PARTE: Se ordena practicar 
interrogatorio de parte que debe absolver el demandante 
HENRY MOLANO RODRÍGUEZ, el cual será formulado por el 
curador ad-litem de la pasiva, en la fecha y hora fijada en esta 
providencia para la audiencia de que tratan los artículos 372 

y 373 del C. G. del P., en caso de no comparecer se le 
impondrán las consecuencias jurídicas de los artículos 205 y 
372 del C. G. del P. 

  
Así las cosas y dado que las partes no solicitaron más acervo 
probatorio, la práctica de las pruebas aquí decretadas se realizará en 

la audiencia aquí convocada conforme lo normado en los artículos 372 
y 373 del estatuto procedimental citado, así mismo debe indicarse que 
las partes deberán comparecer a la hora y fecha indicada, toda vez que 
la misma se inicia al minuto siguiente de la hora fijada, concurran o 
no las partes y sus apoderados (inciso 3 numeral 1 del artículo 107 
del C. G. del P.). 

 
Por último, se les impone a los apoderados de las partes, la carga 
procesal de contactar a los testigos que hayan ofrecido en su demanda, 
contestación y excepción, así mismo a los auxiliarles de justicia que 
deben participar en la audiencia conforme al decreto de pruebas 

emitido en este proceso, debiendo aportar los datos de contacto como 

son número de celular y su dirección electrónica (correo electrónico) 
de dichas personas, indicándoles que debe estar disponibles con 

los medios electrónicos necesarios para la conexión vía virtual en 

la fecha y hora que en esta providencia se señalara. En 

consecuencia, los apoderados de las partes deberán allegar la 

información requerida dentro de los tres días (3) siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia, so pena de las sanciones a que 

haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Téngase en cuenta el documento que milita a numeral 07 del 
expediente digital y como quiera que el demandado RENE LEONADO 

ROZO DONADO fue debidamente emplazado, se le designa como 

curador ad-litem a la abogada ALEJANDRA RAMÍREZ CARO 

identificada con C.C. 1.032.497.731 y T. P. 392.961 del C. S. de la J., 
quien puede ser notificada al correo electrónico 
ALEJANDRARAMIREZCA@GMAIL.COM y número telefónico 
3115957884. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designada, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 
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Ref. No. 110014003040 2019–00681 00 

 

Teniendo en cuenta que la Unidad de Soporte de Grabaciones de la 
DEAJ no atendió favorablemente la solicitud de recuperación de la 

audiencia celebrada vía teams el 2 de septiembre de 2022, se hace 
necesario ordenar su reconstrucción. 
 
Así las cosas, y conforme lo dispuesto en el Núm. 1° del Art. 126 del 
C.G. del P., procede el Juzgado de oficio iniciar el trámite de 
reconstrucción de la audiencia llevada a cabo el 2 de septiembre de 

2022, para tal efecto se señala la hora de las 2.30 P.M., del día 6 de 

julio de 2023, la cual se desarrollará en forma virtual a través de la 
plataforma MICROSOFT TEAMS, por lo cual se requiere a las partes 

y sus apoderados a fin de que informen sobre cualquier 

actualización de sus direcciones electrónicas, en concordancia 

con las previsiones de la Ley 2213 de 2022. 

 
De otra parte, se requiere a las partes a fin de que procedan aportar 
las grabaciones que posean. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 
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RAD. No. 110014003040-202000019-00 

 
Teniendo en cuenta el oficio No. 0065 proveniente del JUZGADO 9 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, militante a documento 05 C.2 del 
expediente, por Secretaría ofíciese al citado Despacho Judicial y para 

el proceso del cual proviene, con el fin de informar que no es posible 
tomar nota del embargo de remanente de que trata la comunicación, 
por cuanto el presente proceso fue terminado mediante auto del 22 de 
marzo de 2022. 

 
Ofíciese de conformidad, proceda secretaria con lo ordenado y proceda 
con el archivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref. No. 110014003040 2020–00608 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que realiza el apoderado de la parte 
actora, según correos electrónicos allegados en fecha 16 de febrero de 

20231, y cumplidos los presupuestos señalados en el Art. 92 del C.G. 
del P., se autoriza el retiro de la presente solicitud de entrega de 
inmueble, en consecuencia, se DISPONE: 
 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda. 
 

SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 15 a 18 del expediente digital. 
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Se ordena agregar al expediente las respuestas de las entidades 
bancarias que reposan en los numerales 14,16 y 20 al 23 del C. No.2, 
se ordena ponerla en conocimiento del actor para los fines que 

considere pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

(2) 
 
AR 
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Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 69 del 
expediente), conforme lo normado en el numeral 1º del artículo 366 

del C.G. del P., el Juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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RAD. No. 110014003040-2020-00899-00 

 

Téngase en cuenta el documento que milita a numeral 26 del 

expediente digital y como quiera que el demandado NELSON ABRIL 

RONCANCIO, fue debidamente emplazado, se le designa como 

curador ad-litem al abogado JONATHAN ALARCON LOPEZ 

identificado con C. C. 1.019.075.534 y T. P. 392.959 del C. S. de la J., 

quien puede ser notificado al correo electrónico 

JONATHAN.ALARCON@HOTMAIL.COM, y número telefónico 

3970023. 

 

Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 

concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 

fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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Obre en autos las documentales arrimadas por el extremo actor 

(documento 61 del exp. digital), por medio de las cuales pretende 
demostrar las diligencias de citación a la pasiva conforme al artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022, con resultados positivos. Téngase en cuenta 
que la demandada BANCO POPULAR, quedó debidamente notificada, 
y a través de apoderada judicial, dentro del término legal contestó la 
demanda e impetró excepciones de mérito1. De otro lado, se tiene a la 

abogada YAQUELINE ROSO CASTILLO, como apoderada judicial del 

demandado. 
 
Así mismo, estando el proceso en Secretaría, se observa que la parte 
demandante dentro del término descorrió el traslado de las 
excepciones de mérito impetradas por la pasiva, sin embargo, se 

observa que en dicho escrito presentó tacha de falsedad2 sobre el 
documento denominado plantilla para autorización de descuentos a 
mesadas pensionales aportado como prueba por parte de la parte 
pasiva3.  

 
Por lo anterior, al tenor a lo previsto en el Art. 270 del C.G. del P. en 
armonía con el Art. 110 del C.G del P., de la solicitud de tacha de 
falsedad se ordena correr traslado a la parte demandada por el término 
de tres (3) días.  

 
Vencido el término anterior, ingrésese el proceso al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda.   
 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tienen prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, despachos comisorios, además que el 
internet con el que cuenta este Juzgado presenta deficiente velocidad 
y constantes fallas que impiden acceder en forma rápida y oportuna a 

los diferentes expediente digitales, lo cual desborda la capacidad de 
respuesta de este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

                                                           
1 Numeral 63 Exp. Digital. 
2 Numeral 38 Exp Digital. 
3 Folio 29 Numeral 63 Exp. Digital. 

  



K.T.M.B. 
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Ref. No. 110014003040 2020–01051- 00 

 

Téngase en cuenta que los demandados ALEXANDER TAMAYO 

TORRES Y TAMAYO PINILLA Y CIA S EN C., fueron notificados 

conforme lo señalado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien 
dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso medios 
exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de ALEXANDER 

TAMAYO TORRES Y TAMAYO PINILLA Y CIA S EN C, a fin de 
obtener el pago del crédito contenido en los pagarés 2-2018, 3-2018, 

4-2018, 5-2018, 6-2018, 7-2018, 8-2018, 9-2018 y 10-2018, así como 
por los intereses moratorios. Título del cual se desprende unas 
obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo 
señala el artículo 422 del Código General del Proceso, y cumplen con 
las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, 

pues no fue tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha 
alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 

del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el Art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal no pagó las 
obligaciones ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando 
acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con 

la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 
del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por AKERMAN 

CONSTRUCCIONES S.A.S C.I. contra ALEXANDER TAMAYO 

TORRES y TAMAYO PINILLA Y CIA S. EN C., en los términos 

  



establecidos por el auto que libró mandamiento de pago (Numeral 05 
del expediente digital). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 

propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 

 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $3.048.864. 

 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que hubiere lugar, 
que el demandado CONSTRUCTORA MONTEBLANCO S.A.S., no 

justificó su inasistencia a la audiencia programada para el 11 de abril 
del año en curso. 
 

Así mismo, téngase en cuenta que los demandantes WILLIAM 

ALEXANDER VEGA CELEITA y GLORIA ANGÉLICA GUTIERREZ 

PRIETO, se pronunciaron dentro del término concedido frente a su 
inasistencia a la audiencia de 11 de abril de 2023.  
 
Por lo anterior, se acepta la excusa presentada por los demandantes y 

el Despacho se abstiene de emitir sanción alguna.  
 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se procede a  fijar 
nueva fecha para continuación de la audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 del C. G. P., la cual se llevará  a  cabo  el día  11 

de Julio de 2023 a las 2:30 P.M., y se desarrollará en forma virtual 

a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, por lo cual se 

requiere a las partes y   sus   apoderados   a   fin   de   que   

informen   sobre cualquier actualización de sus direcciones 

electrónicas, en concordancia con las previsiones de la Ley 2213 

de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
K.T.M.B. 
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Teniendo en cuenta lo manifestado por el representante legal y la 
apoderada judicial de la parte actora en escrito allegado el 11 de mayo 

del corriente año1, y al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. 
del P., se DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 
el BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A., en contra de DILSA 

PRADA CASTRO, por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 
desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 
 

TERCERO: Por secretaría, expídase con destino y a costa de la parte 

demandada, la constancia de desglose electrónica de los documentos 
base de la acción, con las constancias del caso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 
 

QUINTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 

quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 64 y 65 del expediente digital. 
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Se ordena agregar al expediente los documentos digitales mediante los 
cuales se pretende demostrar la notificación del demandado Oscar 

Salas Parra1, pero no se tendrán en cuenta ya que existe un yerro en 
la notificación remitida, dado que, por un lado, no se aportó el aviso 
judicial donde se proceda citar la providencia a notificar, la naturaleza 
del proceso, el nombre de las partes y la advertencia que la notificación 
se considera surtida al finalizar el día siguiente a la entrega; y, por 
otro lado, no se anexó debidamente cotejados los documentos 

referentes al mandamiento de pago, escrito de la demanda y los anexos 
para el respectivo traslado, conforme lo señalado en el Art. 292 del 
C.G. del P. 
 
En consecuencia, se insta al actor proceder a realizar el trámite de 
notificación en debida forma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 38 del expediente digital. 
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Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 34 del 
expediente), conforme lo normado en el numeral 1º del artículo 366 

del C.G. del P., el Juzgado le imparte aprobación. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR. 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a026a50e9c087220ecbe8896b25d9c0b56540a41a540838e9f9bae095a5369d

Documento generado en 25/05/2023 01:06:20 PM

 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–01112 00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte actora en escrito allegado el 12 de mayo del corriente año1, y al 

tenor a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., se DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 
promovido por el BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de ERWIN 

OLARTE RONDEROS, por pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 
desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 
 

TERCERO: Por secretaría, expídase con destino y a costa de la parte 
demandada, la constancia de desglose electrónica de los documentos 

base de la acción, con las constancias del caso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 
 

QUINTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 
quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 32 y 33 del expediente digital. 
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Téngase en cuenta que los demandados ECMAN ENGENHARIA 

SUCURSAL COLOMBIA, PROYECTOS DE INGENIERIA Y 

SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE S.A.S. (PRISPMA 

LIMITADA) integrantes del consorcio EPIC PTFW, fueron notificados 
conforme lo ordenado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como 
obra en el numeral 24 del exp, quienes dentro del término legal no 
pagaron la obligación ni propusieron medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 

ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora CESAR DE LOS RIOS JARAMILLO instauró demanda 

ejecutiva en contra de ECMAN ENGENHARIA SUCURSAL 

COLOMBIA, PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL 

MEDIO AMBIENTE S.A.S. (PRISPMA LIMITADA) integrantes del 
consorcio EPIC PTFW, a fin de obtener el pago del crédito contenido 
en los cheques MN252332, MN252333 y MN252334 del BANCO 
BANCOLOMBIA, más los intereses de mora y la sanción de que trata 
el artículo 731 del Código de Comercio. Títulos valores de los cuales 

se desprenden unas obligaciones expresas, claras y actualmente 
exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del 
Proceso, y cumple con las exigencias generales y específicas de los 
artículos 621 y 712 y siguientes del Código de Comercio. Además, se 

trata de documentos auténticos, pues no fueron tachados de falsos ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 
P.). 

 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 

La parte demandada se notificó conforme lo normado en ley 2213 de 
2022, y dentro del término legal no pagaron la obligación ni 

propusieron excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las 
obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, 
conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por 
lo cual el Juzgado, 

 

  



RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por CESAR DE LOS 

RIOS JARAMILLO y en contra de ECMAN ENGENHARIA SUCURSAL  

COLOMBIA, PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL  

MEDIO AMBIENTE S.A.S. (PRISPMA LIMITADA) en su calidad de 

integrantes del CONSORCIO EPIC PTFW, en los términos 
establecidos por el auto que libró mandamiento de pago (N.09 Y 21). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 

propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 

 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $3.398.688. 

 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 20 de la carpeta digital, no fue objetada y, cómo quiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación 

conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR. 
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RAD. No. 110014003040-2021-01349-00 

 

Téngase en cuenta el documento que milita a numeral 26 del 

expediente digital y como quiera que el demandado JESUS ENRIQUE 

MONROY PARRA, fue debidamente emplazado, se le designa como 

curador ad-litem al abogado CARLOS EDUARDO SANCHEZ 

SANTANA identificado con C. C. 1.015.456.062 y T. P. 392.957 del C. 

S. de la J., quien puede ser notificado al correo electrónico 

CAREDUSANCHEZ@HOTMAIL.COM, y número telefónico 8147255. 

 

Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 

concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 

fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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Se ordena agregar al expediente las respuestas de las entidades 
bancarias que reposan en los numerales 09 al 43 del C. No.2, se 
ordena ponerla en conocimiento del actor para los fines que considere 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

(2) 
 
AR 
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Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 37 del 
expediente), conforme lo normado en el numeral 1º del artículo 366 

del C.G. del P., el Juzgado le imparte aprobación. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
 

AR. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
Ref. No. 110014003040 2021–00247 00 

 

Teniendo en cuenta la petición militante en el numeral 12 del 
expediente digital, proveniente del apoderado judicial de la parte 
actora, el Despacho niega oficiar a la entidad requerida, toda vez que 

el suministro de la información que solicita de la pasiva es una carga 
propia de la parte interesada dentro del proceso y, que si bien la misma 

puede ser una carga atribuida a este Juzgado, tal actuación sucede 
en caso tal que la parte interesada haya exigido la información a las 
entidades y esta no haya sido suministrada, (artículo 43 numeral 4 
del C.G. del P.), situación está que no sucede para el presente caso, 
pues no obra prueba alguna que así lo acredite. 
 

Por ende no puede el profesional del derecho ni el Despacho, pasar por 
alto el artículo 43 numeral 4 del C.G. del P., del cual se deduce 

claramente que previo a que el Juez emita una orden de instrucción 

bajo los poderes que le otorga la normatividad procesal, como lo sería 
requerir a un entidad para que suministre una información para 
identificar la ubicación y datos personales de la ejecutada, debe el 
interesado previamente demostrar que en efecto tal información le fue 
negada por la respectiva entidad, lo cual se reitera no ocurrió en el 

caso que hoy ocupa la atención del Despacho. 
 

Concordante a lo anterior no puede olvidarse el numeral 10 del 
artículo 78 del C.G. del P., el cual señala que es un deber de las partes 
y sus apoderados abstenerse de solicitar la consecución de 
documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 
petición hubiere podido conseguir,  disposición se complementa con 

lo previsto en el inciso segundo del artículo 173 que reza: “El juez se 

abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o 
por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que 
las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse”.  
 

Por tanto, al no haber efectuado la parte actora la carga que le impone 
dichas normas, realizando las diligencias correspondientes a obtener 
dicha información y acreditado dicha actuación ante este Juzgado, no 

hay lugar a que el suscrito proceda a oficiar a la EPS FAMISANAR, 
para los fines que requiere la parte actora, pues de ser así se estaría 

contrariando las normas antes señaladas las cuales son de orden 
público y de obligatorio cumplimiento (artículo 13 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref. No. 110014003040 2021–00312- 00 

 

Téngase en cuenta que el demandado MARÍA JESÚS CORREDOR 

NUMPAQUE, se notificó por conducta concluyente y conforme lo 

señalado en el artículo 301 del Código General del Proceso, quien 
dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso medios 
exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de MARÍA 

JESÚS CORREDOR NUMPAQUE, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en las letras de cambio, así como por los intereses 

moratorios. Título del cual se desprende unas obligaciones expresas, 
claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y cumplen con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio. Además, 
se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 

P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 

 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el Art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal no pagó las 
obligaciones ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando 
acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con 
la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 

del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por GLORIA 

CADENA AMADO contra MARÍA DE JESUS CORREDOR 

NUMPAQUE, en los términos establecidos por el auto que libró 
mandamiento de pago (Numeral 15 del expediente digital). 
 

  



SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.200.000. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Proceso No. 110014003040-202100388-00 

 
 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora, 
la respuesta allegada por la Dirección de Investigación Criminal e 

Interpol- Seccional de Investigación Criminal Mebog de la Policía 
Nacional1, mediante la cual informó que una vez consultado el Sistema 
Integrado de Antecedentes de Vehículos I2AUT, para la placa EBS-
881,  a la fecha registra orden de inmovilización vigente, sin embargo 

mencionó que la línea investigativa de automotores SIJIN MEGOB no 
es la encargada de efectuar dicho procedimiento judicial.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–00547- 00 

 

Téngase en cuenta que el demandado LUIS CARLOS MARIN REYES, 

fue notificado por estado conforme lo señalado en el artículo 306 del 

Código General del Proceso, quien dentro del término legal no pagó la 
obligación ni propuso medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de LUIS 

CARLOS MARIN REYES, a fin de obtener el pago ordenado en la 
sentencia del 02 de agosto de 2022, así como por los intereses 
moratorios. Título ejecutivo del cual se desprende unas obligaciones 

expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 
422 del Código General del Proceso, se trata de un documento 
auténtico, pues no fue tachado de falso ni demostrado 

probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 

 
La parte demandada se notificó por estado conforme lo normado en el 

Art. 306 del Código General del Proceso, y dentro del término legal no 
pagó las obligaciones ni propuso excepciones de mérito, por lo cual 
estando acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse 
adelante con la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del 

artículo 440 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por ACPM S.A.S. 

contra LUIS CARLOS MARIN REYES, en los términos establecidos 

por el auto que libró mandamiento de pago (Numeral 03 C.2 del 

expediente digital). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 

  



la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 

 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $5.733.968. 

 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2021– 00778-00 

 

Teniendo en cuenta que la audiencia de que tratan los artículos 372 y 
373 del C.G.P., no se pudo llevar a cabo en razón a fallas en el sistema 

de internet de la Rama Judicial, se dispone reprogramar la fecha para 

efectos de llevar a cabo la audiencia en mención, fijando para ello la 
hora 9:30 P.M. del día 4 de agosto de 2023 la cual se desarrollará 
en forma virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, por 

lo cual se requiere a las partes y   sus   apoderados   a   fin   de   

que   informen   sobre cualquier actualización de sus direcciones 

electrónicas, en concordancia con las previsiones de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Así mismo, el Despacho observa, que el JUZGADO TRECE (13) CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ y la 

FISCALÍA 206 DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ no han brindado respuesta, por lo que se 

dispone requerir a las entidades en mención a fin de que impartan el 
trámite correspondiente al oficio No. 0347, 877 y 878. 
 

Por otro lado, se ordena agregar la respuesta emitida por parte de 
FASECOLDA1. Póngase en conocimiento de la parte demandada para 
los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 
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Como quiera que el apoderado judicial Juan Enrique Sánchez 
Calderón, acreditó el trámite surtido al Despacho Comisorio No. 046 
del 29 de noviembre de 20221, sin que por parte de la Alcaldía Local 

de la localidad respectiva haya acreditado trámite alguno, por 

secretaría requiérase a la Alcaldía Local de Puente Aranda, a fin de 
que se sirva a informar a este Despacho el trámite dado al Despacho 
Comisorio No. 046, por medio del cual se le subcomisionó a fin de 
llevar a cabo la diligencia de guarda y aposición de sellos sobre los 
bienes muebles y documentos del causante JUAN DANIEL MONROY 

MONROY. 

 
NOTÍFIQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2021–00938-00 

 

Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 60 del 
expediente), conforme lo normado en el numeral 1º del artículo 366 

del C.G. del P., el Juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
B Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021-0962 00 

 

1. Se ordena agregar al expediente los documentos digitales 
mediante los cuales se pretende demostrar la notificación de los 

acreedores del deudor Dianedt Patricia Agudelo Herrera1, pero no se 
tendrán en cuenta ya que existe un yerro en la notificación, dado que, 
por un lado, no se aportó el aviso donde se proceda citar la providencia 
a notificar, la naturaleza del proceso, el nombre de las partes y la 
advertencia que la notificación se considera surtida al finalizar el día 
siguiente a la entrega; y por otra parte, no se anexó la constancia 

expedida por la empresa de correo que dé cuenta del acuse de recibido. 
 
2. En atención al escrito obrante en el numeral 49 del exp. digital, 
requiérase a la deudora DIANEDT PATRICIA AGUDELO HERRERA, 
para que en el término de diez (10) días siguientes a la notificación de 
la presente providencia, acredite el pago de los honorarios 

provisionales al liquidador Álvaro Ignacio Mora Díaz, los cuales fueron 
ordenados en providencia calendada 1° de marzo de 20232. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 47 del expediente digital. 
2 Numeral 43 del expediente digital. 
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